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CAPITIJLO l: G NERALIDADES

,1,1 ENTIDAD CONVOCANTE Y

ENTIDAD
óRcer.lo RESpoNSABLE

RUC

NECESfDAD TRANSITORIA
PLAZO DETERMINADO

GÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE
se encuentran detalladas en la parte

ORGANO RESPONSABLE

: Comité de Selección de Persona
MDO/Q/C.
: 20195499765

: Munic¡palidad Distrital de Ocong

1,2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La Mun¡cipalidad D¡str¡tal
Jefaturas, Profesionales, T
de la Gerencia Mun¡c¡pal,

Ocongate requiere contratar los
nicos, Administralivos, y olros según

renc¡as, Sub Gerencias, Oficinas,
dependencias de la Entidad, necesidad transitoria a plazo detc

t)

IO

DEPENDENCIA, UNIDAD OR
Las dependencias solicitante§
de cada puesto ylo plaza.

Las plazas vacantes a con
N"005-2026-MDO/Q/C. son;

r en el proceso de selecc¡ón

3
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cAS N.005-2026-

servicios de las
os requerimientos
nidades y demás

superior del perfil

e personal CAS

¡nado

n

SUPREMO

(DECREfO

roraL I
aeuuueatoonl
eagc¡s MtAs pLl,

INCREMENIO
REMUNERAÍIVO

FfE,FfO
REM.

BAStCO

MENSUAL

.,/
OFICINA PLAZAS

s/ 1oo,00 s/ 3,600,00
PLAZA

MDO - 001
7 FCM

i

I 500.00s/ 3,1

GERENC'A DE

DESARROLLO

TERR'TORIAL E

'NF,

AslsrENTE TÉcNtco
DE LA GERENCIA DE

DESARROLLO

ÍERRITORIAL E

INFRAESTRUCTURA

s/ 3,soo.oos/ 3,s00.o07 FCM 12
GERENCIA

MUNtCtPAL/O
GA

ESPECIAL|STA EN

ES.ALAFÓN Y

CONTROL DE

ASISTENCIA DE U
OFICINA DE RECURSOS

HUMANOS

2

NUMERO DE

PLAA
VACANIE

N'DE
PWZA

PUZA
MDO - 002



OFICINA PLAZAS

NUMERO DE

PUZA
VACANTE

FTE,Ff

o
N" DE

PAZA
REM.

MENSUAL

"INCREMENTO
REMUNERANV

o IDECREÍO
SUPREMO

Ne327-2025-
EF)''

TOTALI
REMUNERAd

BASICAS MÁ
INCREMENl

REMUNERAÍ1

3

AUXILIAR

ADMINISTRA|IVO DE

LA OFICINA DE

ABASfECIMIENTO

PLAZA

MDO-@3 7 FCM 1 s/2,200.00 s/ 2,2O0.0O

4

ESPECIALISTA EN
GIRADO DE P¿ÁNILIAS

DE LA OFICINA DE

TESORERIA

PLAZA

MDO - OO4
7 FC^/t I s/ 3,800.00 s/ 3,e00.N

I'5

GERENCIA OE

SERVtCtOS

MUNICIPALES Y
GESTIóN

AMBIENTAL

RESPONSABLE EN

MONITOREO DE

CLORO RESIDUAL DE

LOS SISTEMAS DE

AGUA POTABLE

8 FCM 1
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Constitución Política ddl Estado
Ley No27972, Ley Org{nica de Municipalidades
Ley No31131 Ley que establece d¡sposiciones para erradicar la discriminación
de los regímenes Laborales del Sector Publico
Ley N'29849 ley que establece Ia eliminac¡ón Progresiva del égimen Especial
del Decrelo Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

Decreto Leg¡slat¡vo No1057, que regula el régimen especial de contratación
Administrativa de Servid¡os

Decreto Supremo N'075-2008-PCM, modificado por el Decr to Supremo No

que Regula el

, Formalizar el
2-CD del 19 de
lante, relativa a
inados a partir

de la sentencia del Trib[nal Constitucional (PIeno. Sentencia 97912021) y el

Auto 2 - Aclaración dél tr¡bunal Const¡tucional, recaídos e el exped¡ente

No00013-2021-Pl/TC; el Informe Técn¡co N0001479-2022-SERV R-GPGSC

o
,É:

"l

l

) f

065-2011-PCtl, Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057
Régimen Especiat de Contratación Admin¡stratlva de Servicios.
Resolución de Presidencia Ejecutiva No 132-2022- SERVIR-P
acuerdo de Consejo Directivo Adoptado en Ia Sesión N0012-20

agosto del 2022, mediante el cual se aprobó como opinión vinc
la identificación de los contratos CAS indeterminados y deter

Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el añ

Ley N"26771, Ley que establece la proh¡bic¡ón de elercer

nombramiento y contratacrón de personal en el Sector Public
parentesco.

f¡scal 2026
facultad de

, en casos de

3

¡

GERENCIA

MUNtCtPAL/OG

A

PLAZA

MDO - OO5
5/ 3,300.00 s/ 3,300.00

1.4 BASE LEGAL
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Ley N'27588, L
funcionarios y serv
al Estado bajo cua
Ley N"27674, Ley
Adm¡nistración Públ

TUO de la Ley
Aprobado con De
Ley No29973, Ley G
Resolución de pres¡

trabajo en la admini
Fuezas Armadas,
Servicio Militar y su
2009-DE-SG.
RESOLUCIÓN DE
resuelve Art. Primero
N"005-2026-M

Ley N'28970, Ley qu

Decreto Supremo N

Reg¡stro y difusión de
. Las demás normas a
. Decreto Supremo N"

remunerativo mensua
func¡onar¡os priblicos,
Decreto Legislativo N"
2026.

CRONOGRAMA Y ETAPAS D

patibilidades de
ue presten servicios

de Alto Nivel a la

nislrativo General.

Modificator¡as
PE, que establece

para puesto de
I licenciado de las
No29248, Ley del

Supremo N"021-

-[/]DO/Q. donde
de personal CAS

rminado

o N4orosos

iones para el

rvicios (CAS).

un incremento
, directivos y

el rég¡men del
| 1 de enero de

los criterios para a

r
§

Ée

PIT

2.',|

2.2

2
1

.f
(jj
u)

que establece prohib¡ciones e i

ores públicos, así como las personas
ier modalidad contractual
ue establece el acceso a deport

27444, ley del Procedimiento Ad
Supremo No004-2019,
eral de la Persona con Discapac¡dad

encia Ejecutiva No061 -201O-SERV¡
ar una bonifrcación de 10% en concu

c¡ón pública en beneficio del person
nforme a lo establecido en la Ley

lamento aprobado med¡ante Decret

RENCIA MUNICIPAL N"122-2026-
Conformar la comisión de selección

, por necesidad transitorio y a plazo

crea el Registro de Deudores Allme
2018-TR, Establecen las dis

s Ofertas laborales del Estado
bles al Contrato Administrativo de S

7-2025-EF , mediante el cual se apru
de S/. 100.00 soles para servido
cluyendo al personal contratado
057 - CAS, con vigencia a partir d

N'005-2026-MDO/Q/C.

PROCESO

OF¡CINA DE

INFORMATICA

Del 07 de.iulio de

2026 al 20 de jul¡o

2026

06 de ulio de 2021I
2 Publicac¡ón del proceso en el aplicati

difusión de las ofertas Iaborales de la

del Servicio Civil - SERVIR, denomina
Pagina Web de la Municipalidad y fro

robación de las bases

para el reg¡stro y

Autoridad Nacional
o Talento Perú,

is del palacio

e bMunici al (LIN K:

21 de julio de 2026
HORA: de 8;00 a

L7:00 hrs.

POSTULANTE3 Presentac¡ón de Expedientes de form Física en mesa de

Ocongatepartes de la Municipalidad Oistrital d

4

\

_D

RESPONSABTECRONOGRAMAEfAPAS DET

COMISIÓN CAS

ICONVOCATORIA



4 Evaluación Curr¡cular 22 de ulio del 2026. coMrslÓN cAs
5 Publicación de los Resultados pr(

de la municipal¡dad y frontis del I

22 de iulio del i
partí ae las i

pm

coMlsrÓN cAs

6 Presentación de Reclamos se rea
partes de la MDO

izará por mesa de

S

026
am

24 de jul¡o del

Horario de 08:
a 13:00 pm

POSTULANTES

7 Absolución de reclamos a partir d.

poster¡or a ello la publicación en I

de la Entidad.

el horario establecido y
a Página web y frontis

24 de julio del 26
Horario de 14 00

horas a 17:00 h ras

COMISIÓN CAS

8 Publicación de los aptos para la e
personal, Pagina Web de la mun¡
mun¡cip¡o, a la vez se publicará el
entrevista ersonal

pa de entrevista de
pal¡dad y frontis del

nograma de
d

24 de ju lio del
a partir des
las 17;00 ho

COMISIÓN CAS

9

\
Entrev¡sta personal de manera p cial 30 de julio del 2 J26 coMtsroN cAS

:\o
r,

11

b
V

30 de julio de 2
A part¡r de las L

pm

la suscr¡pc¡ón d

contrato es de
de un plazo no

mayor de cinco d
hábiles, contado

part¡r del día

siguiente de la
publicación de I

resultados finale

6

00

s

a

COMISION CASPublicación del resultado f¡nal en porta¡ institucional

SUSCRIPCION DEL CONTRATO

03 de agosto de
2026

12 INICIO DE LABORALES

z
2

v"

ñ"

i.-t¿
c.

V

2.3 VARTACIÓN DEL C

El cronograma de
fortuilo y/o fueza
institucional.
httDs://mun¡ocon te.oob.oel

RONOGRA
convocato está sujeto a modificaciones por ivos de caso

mayor. Las mod¡ficaciones se comunicarán iante el portal

i1

CAPITULO III:
Los postulantes deben ingresar por a de partes de la Municipalidad D

los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 en las

postulante ingresa los documentos d

has y horar¡os establecidos en el c
ritos fuera de horario establecido no

como postulantes en el presente concu

ION D L NT
de Ocongate,
ograma. si el

erán inscr¡tos

5

:liminares, Pag¡na Web

fn un¡c¡p¡o
'.026 a

7.00

Y RESGISTRO OEt CONTRATO

RECURSOS

HUMANOS

j i98
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DE LA CONVOCATORIA
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Los postulantes deben adjuntar
Expediente en sobre cerrado (el
llenado con firma y hue¡la dactilar

Asimismo, el postulante podrá solicitar
pos¡bilidad a modificar la ¡nformación

uscripción una sola vez, es dec¡r, un

nsignada, por lo que se recomienda

es/no editado) al
rado), debidamente
rDo.

lo reg¡stró sin
rificar que los

rz2
0

OE

0

Ér¿

Át
a

a\

Nota: Los Anexos 1, 2,3,4,5, 6 y , tienen carácter de declaración ju a y deberán ser
completados con información verídi
Ocongate se reserva el derecho de
posterior conforme a lo establecido

por parte del postulante. La Munici lidad Distrita¡ de
f¡scal¡zac¡ón en cualquiera de las eta y verificación
el TUO de la Ley de Proceso Adm¡ istrat¡vo General

N' 27444, aprobado mediante D. . N'004-2019-JUS.

ulante debe llenar los Anexos ,2,3, 4, 5,6 y 7, qué están disponi s en la pág¡na

de la fiilunicipal Distrital de Ocong (LINK: htt //munioco , solo el anexo
puede ser editable (anexo ubicad en el portal instituc¡ona¡ en formato editable). Estos

Anexos llenados por el postulante

Municipalidad Distrital de Ocongate, e

ebe ser presentados por mesa d partes de la

la fecha señalada en el cronograma rrespondiente

I
7

E
1]i

Datos consignados se encuentren co menie llenados antes de la presen lon

, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, así como el cum im¡ento de los

demás requisitos establecidos en el p te documento son de exclusiva res nsabilidad del

. .¡ postulante y causales para la d inación de la no conform¡dad del ediente de

postulación por parte del com¡té evalua r declarándolo NO APTO

La falta de veracidad de la ¡nformaciÓ y documentos presentados Por el ulanle darán

6

el presente Rotulo (sin mod¡f¡cac¡
lo debe estar pegado en sobre ce

ible, caso contrario NO SERA ADMI

o cAS No 005-2026-MDO/Q/C.
NSITORIA . PLAZO DETERMINAD

Cargo al que postula:
Apellidos y Nombres:
DNI N' :

Celular :

No de folios presentados:

Código de Plaza

PROCE
NECESIDAD T

origen a la DEScALIFIcACIÓN inmed¡ en cualquier etapa del proceso

El llenado incompleto de los Anexos

Firma:
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3.I. DE LA PRESENTACIÓN

EI postulante deberá adjuntar
contrario quedará descalificado)

Anexo No 01 - Formato de
Anexo No 02 (Ficha de post
y firmado en la última hoja,
el detalle de la documentaci

. Documentaci
CURRICULA
mínimos, así
Cursos y/o

reporte RUC)
días háblles

magen referencial

1

2

'{9

3. Anexo No 03 (Declaración
servicios al Estado)

consanguinidad, segundo de
convivenc¡a.
Anexo No 7 declaración Ju
fuerzas armadas.

CONSIDERACIONES

,' El postulante deberá emplea

editable).
r' La presentación de docum

anexos y formatos; cumplien

de no tener parientes hasta el cuarto
nidad y/o por razones de matr¡monio.

rada de no tener inhabilitación vig nte para prestar

Anexo No 04 (Declaración J a: Registro de Deudores Alimenta
Anexo No 05 (Declaración Ju de no Registrar antecedentes Pen
Anexo No 6 Declaración Jurad

l\/orosos)
es ni Policiales)
rado de
nión de hecho o

rrelat¡vo de los
ITEM 3.1. (DE

1

s

,

de persona con d¡scapacidad, Licenci do de las

s debe realizarse en estricto orden
todos los mecanismos descritos en

los formatos (Declaraciones J uradas) e las bases del
proceso, evitando otros m nismos (salvo el anexo 02 - adj nlo en formato

LA PRESENTACIÓN DEL
desca¡¡ficado.

rio quedara

7

L CURRICULUM VITAE

s¡gu¡entes documentos, según el s¡

ol¡citud de Postulante
Iante - Ficha de resumen curricutar)
s misma que deben guardar congru
n adjuntada, caso contrar¡o será
n que acredite el contenido de la

, donde deben acreditar el cumplimie
como los criter¡os de evaluación (For
udios de especialización, experiencia
mento Nac¡onal de ldent¡dad (DNl)

y habido (No será tomado en
¡mpresión de la f¡cha tiene que ser n

de la presentación del expediente

uiente orden (caso

bldamente llenado
ia y secuencia con

ICHA RESUMEN
to de los requ¡sitos

rón académ¡ca,

uenta consulta ni

mayor a trés (03)

boral.

I¡ficado

boral, etc,)

CURRICULUM VITAE), caso

. Copia de
o Ficha RUC

6.

7.

J

FIC¡^ trUC : 2o195¡e9r65
lultlclP¡uo^o otsm¡r t oE ocoñc TE

clr¡ - amsrdeá de rnaoDr¿.ró. fitor*r¡ná



/ EI postulanle que no ac
descalif¡cado.

ite los requisitos mÍn¡mos de la al que postula será

/ El postulante que se
automát¡camente.

presenta a más de una plaza será descalif¡cado

r' El postulante deberá p tar todos los Documentos debidame
para adelante en la parte
parte infer¡or derecha a
Toda presentación del
enmendaduras, borrones,
Todos los ANEXOS deb

perior derecha y Firmados en cada u
entar, caso contrarlo quedará descal
curriculo vitae presentado no

Fol¡ados de atrás
de las hojas en la

cado.
berá presentar

correcciones, caso contrar¡o será d lificado
estar debidamente llenados, fir
quedara descalif¡cado.

os y con huellas
dactilar leg¡ble, caso contra
En el anexo 02, todos I datos deben estar debidamente ll nados según los
términos de referencia de plazas vacantes, caso contrario será escalificado

La recepción de documentos se ará IINICAMENTE a través de de partes de la
; caso contrarioAa)

It/lunicipalidad Distr¡tal de Ocongate de la fecha y horar¡o establec
O SERÁ ADMTTIDO

.1 OTRA INFORMACIÓN QUE ESULTE CONVENIENTE

ha de postulación (Anexo No 02), ene carácter de
declaración jurada. Si el postulante ¡te u ocu¡ta informac¡ón y/o consigna información falsa
será excluido del proceso de
correspondientes.

, y se procederá a iniciar las cciones legales

a Oficina de Recursos Humanos, t¡e

informac¡ón contenida en la

la facultad de realizar la fiscal posterior de los
que finalmenteedientes presentados por los a la presente convocatoria

1]lADE ulten ganadores, en aplicac¡ón a Ley No 27444 - Ley de Proced¡mien Administrativo
nera I

CAPITULO VI: DE LA EVALU toN

5.1 EVALUACIÓN CURRICULAR

La evaluación curricular se real¡zará base a la información presentada por I postulante en
perfil de cadael currículo v¡tae descriptivo (Anexo )y teniendo como consideraclón e

puesto, estab¡ecido en los Términos de Referencia. El comité evaluador se re rva el derecho
í como podrá

De acuerdo a

a verif¡car Ia autentictdad de la info ac¡ón cons¡gnada en el Anexo 2,
requerir información ad¡cional para co plementar la evaluación del postulan
los requisitos del puesto vacante, el po ulanle deberá consignar en el Anexo

Denominac¡ón de sus estudios
de Egreso o el Diploma del Tí
Términos de Referencia.

ncluidos debidamente acreditado la Constancia
uiera en los

é

p

i:
Í3
i<)

n

l

;.

8

lo Profeslonal o Técnico, Según se

/:.
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Para el caso de la experie laboral y/o profesíonal, debe seña r el documento que

stanc¡a de üabajo,
e acred¡ten dicha

sem¡narios u otros
berá consignar la

que posee para
acreditar ello poster¡ormente onforme se solicite en el perf¡l de cad puesto o cargo.

En la fase de evaluación curricular

El postulante para clasiflcar la s¡gu¡ente fase deberá obtener
rubros ¡ndicados 1, 2, 3 y 4
indicado.

Es decir que para clasificar
curricular como mínimo 36 pu

En virtud de los resultados de es

como APTOS y NO APTOS.

alcance un puntaje mayo o ¡gual

Únicamente los postulantes apto

de la s¡gu¡ente tabla, por los menos
cada uno de los
I puntaje mínimo

a la siguiente fase deberá obtener n la evaluación
, siendo el puntaje máximo 50 pun

ser calif¡cados
tulante que

e 50 puntos

r'OFICINA
OE

a.

o
o

t--

a)
I)

) 7
¡

CRITERIOS LA CU

1. FORMACIóN ACADEMICA
Formación académica mÍnima requerida ara el puesto al que (18 puntos)

Grado Académico adicional al mínimo re luerido {+1 punto)

Máximo
acumulable 20

puntos
Título Profesional adicional ¿l requerido (+L punto)

2. EXPERIENCIA TABORAT

Exper¡enc¡a laboral general requerida para el puesto al que postula (05 puntos)

' Experiencia labora¡ espec¡fica requerida p ara el puesto que postula (05 puntos)

,Hasta un (01) año adicional de experÍencii ¡ laboral (+2 puntos)

l.Más de dos (02) años adic¡onales de expe 'tencta a mas (+3 puntos)

ESPEC IALIZACION3. o
(05 puntos)

¡rt I

''Capacitac¡ón mínima requerida para el pu
(+2 puntos)Más de 50 horas de Capac¡tación hasta 1 horas adiclonales

oras (+3 puntos)

Máximo
acumulable 10

puntosMás de 100 horas de Capacitación a más h

4. DOMINIO DE INFORMÁNCA
(03 puntos)Nivel mínimo requerido para el puesto que postula
(+2 puntos)

Máximo
acumulable 05

puntos
N¡vel ad¡c¡onal al requerido

L

MAXIMO 50 PUNTOSPUNTAI
o de 50 puntos:a evaluación es de 36 puntos de un máxim

pe rso nal

9

se posee y contratos, certificado y/o
ordenes de de pago u otros documentos
experiencia
Deberá indicar la fecha de y fin y/o tiempo laborado.
Para el caso de las en cursos talleres congresos,
eventos exig¡dos en las vacantes deben cumplirse y
denominación de Ia realizada e indicar los

debe tomar en cuenta lo sigu¡ente:

primera fase, los postulantes podrán

considerado APTO, todo aquel

36 puntos, siendo el puntaje máximo

Máximo
acumulable 15

puntos

al

mtnlmaLa

serán convocados a la fase de



,i,

La pub

la Mun
hora y
aptos.

l¡cación de los resultad
¡cipal¡dad. en la fecha
lugar de la entrevista

os de la fase de evaluación cu
establecida en el cronograma
personal para aquellos postul

rricular se lizará en el portal de
Asimismo, publicará la fecha,

an sido declaradosantes que h

5.2 ENTREVISTA PERSONAL

Se evaluarán las habilida es, coherenc¡a argumentativa, emp ía y asertiv¡dad al
momento de dar respuesta
sobre su experiencia labora
La entrevista se real¡zará
publicará el cronograma de

a las preguntas que se Ie formulen a postulante, ya sea
y/o profesional y conocimiento y habil ES

forma presencial, para lo cual, e comité evaluador
trev¡sta presencial, la fecha y hora

La evaluación en la entrevi personal consistirá de 4 preguntas, para el criterio B,

los mrembros del
¡a. El puntaje total

2 para el cr¡ter¡o C y 1 pa el cr¡terio D, que serán planteadas
Comité Evaluador. Cada pr unta lendrá el valor señalado en la ta
para cada criterio, se obten
del Comité Evaluador y la
pregunta.

del promedio del puntaje otorgado r cada integrante
terior suma del puntaje parc¡al o nido para cada

EL punta]e final de la E ista Personal se obt¡ene de la su oria del puntaje
obtenido en cada pregunta ROBADO en la

no de los rubros,

rá en el portai
ida en el

btenida por cada postulante, en cada
debe ser por lo menos igual puntaje minimo ¡nd¡cado en la sigu¡en

c
a:

!

6
1!

.,>

(Ei!"=--
.,- i.i¡
8 ,i;

io
iF

La publicación de los resultados de I

Web y frontis de la Municipatidad
cronograma.

Fase de Entrevista Personal se real
strital de Ocongate, en la fecha e

5.3 CALIFICACIÓN Y PUNTAJE FINA

El puntaje final se obtendrá se la s a del puntaje obtenido en las fase de evaluac¡ón

CRITERIO NTREVIE

05 puntos

pu ntoscional

20 puntosC. Conocimientos inherentes al cargo sol¡citado

D. Conocimiento de cultura g ,neral 15 tuntos

PUNTAJE TOTAL DE LA ENTRE VISTA UNTOS50

a para esta evaluación es de 36 p sdeunLa puntuación mínima aprobatori
máximo de 50 puntos

curricular y entrevista personal, de acu o al s¡guiente cuadro

10

wBo

planteada. Para ser considerado
Entrevista Personal, la suma

tabla:

ENTREVISTA

A. Aspecto personal

10B. Seguridad y estabilidad er



=)

EVALUACI N CURRICULAR

PUNTAJE
MAXIMO

50% 36 50

1 . Formación Académica 18 20
2. Experiencia Laboral 15
3. Capacitación

especial¡zac¡ón
es dios de 05 10

4. Dominio de Ofimática 03 05
ENTREVISTA PERSONAL 5lYo Jb 50

A. Aspecto Personal 05
B. Seguridad y estabilidad emo onal 10
C. Conocimientos inherentes

solic¡tado
al cargo 20

D. Conocimientos de cultura get rera¡
TOTAL 100% 72 100

El postulante que haya alca
y además haya obten¡do el

ado yio superado mÍnimo en las 2 e de evaluación
ayor puntaje final, será considerado omo GANADOR

del proceso correspondiente.
De conformidad con lo estab do por Ia leg¡slación nacional, la Mu icipalidad Distrital
de Ocongate otorgara BONIF CIONES ESPECIALES sobre

Bon¡ficación por ser person licenciado de las fuerzas armadas
Conforme a Ley No y su Reglamento, los licencia de las fuerzas

de acuartelado,
al obtenido de la

armadas que haya cumpl el servic¡o militar bajo la modalida
Se otorga una bonificació de d¡ez por c¡ento (100/o) al puntate f¡
etapa eva¡uac¡ón curricul r y la entrevista personal, de co rmidad con lo
establecido en el artículo 1o de la Resolución de la Pres¡denc¡a ecutiva No 330-
2017-SERVIR.PE del 29 d Diciembre del 2017 , siempre que el ulante cumpla
obligatoriamente con los s
a. lnd¡car en su ficha de

Armadas.

uientes requisitos

b. Adjuntar una copia si ple del documento oficral emitido r la Autoridad
competente que acred su condición de Licenciado de las Fu rzas Armadas

Bonificación por discapacida
Conforme al Art. 48 y la séptima dispos¡ción complementaria fi al de la Ley No

29973, ley general de Persona con discapacidad se otorga na bonrficación
por discapac¡dad del qu nce por ciento (15%) sobre el Puntaj Total, siempre
que el postulante cumpl obligatoriamente con los sigu¡entes uisitos:

Adjuntar copi simple del documento de carnet de scapacidad y/o

V.

D}

ar,

lación su condición de Licenc de las Fuezas

resolución a por el CONADIS

1X

FASE DE EVALUACIÓN PESO PUNTAJEI
MrNrMo 

I

10
o

(¡



Bonificación a deportis caf Íficados de afto rendimiento
Conforme con los artic los 2' y 7" del Reglamento de la Ley " 27674, aprobado
con Decrelo Supremo ' 089-2003-PCIM, que establece el a de Deportistas

obtenida en lade Alto Nivel a la Ad inistración Pública, se otorgará a la
Evaluación Curricular c nforme al siguiente detalle

a) Nivel 1. Deporti

AN

v"

Campeonatos f\/und¡a
establecido récord ó rcas olímpicas, mund¡ales o panameri nas. El porcenta.ie

a considerar será el 20
b) Nivel 2. Depo s que hayan part¡cipado en uegos Deportivos
Panamericanos y/o Ca
tres primeros lugares

atos Federados Panamericanos se ubiquen en los
udamericanas. Elque establezcan récord o marcas

porcentaje a considerar el 16Yo.

que hayan participado en Jc) Nivel 3 Depo Deportivos
Sudamericanos y/o Ca
medallas de oro y/o p
porcenta.je a considerar

peonatos Federados Sudamericanos y hayan obten¡do
o que establezcan récord o ma bolivarianas. El

el 12o/o.

d) Nivel 4. Deportistas que hayan obtenido medallas de nce en Juegos
Deportivos Sudamerica y/o Campeonatos Federados S mericanos y/o
participado en Juegos rlivos Bolivarianos y obtenido allas de oro y/o

plata. El porcentaje a con iderar será el 8%
e) Nivel 5. Deportistas que hayan obtenido medallas de nce en Juegos

. El porcentaje aÉ¿ Deportivos Bolivarianos o eslablecido récord o marcas nac¡onal

considerar será el 4%.
Esta bon¡ficac¡ón se dete
obten¡da del proceso de
ocupacional de la plaza

aplicando los porcentajes señala os a la nola f¡nal

ncurso CAS, siempre que éste sea

que hayan part¡cipado en Jue
y se ubiquen en los cinco primero

os Olímprcos y/o
puestos, o hayan

rtinente al perfil

de ponderación

e expresado en
ste nuevo valor

t:0Ftcz
2

o:
concurso y cualquiera sea el cr¡teri

que la ¡nst¡tución que co otorgue a este parámetro. El pu

valores absolutos, se ona a la nota previamente aludida y

constituye Ia nota final de

Si en el Puntaje Final existiera igu entre dos o más postulantes (em ate), e¡ ganador

será el que obtenga el mayor puntaje la Entrevista Personal

3 5.4 DE LOS RESULTADOS FINALES

El comité evaluador redacta un acta final conteniendo los n mbres de los

postulantes, Código de pues al que postula, los puntajes en cada fase de

n de relación y señalado al postulan ganador. Una

vez elaborada el Acta F¡nal

información a la Oficina de
Ocongate.

dará por concluido el proceso, e ndose dicha

ecursos Humanos de Ia Munic¡Pali ad Distrital de

Los resultados finales se publ¡c

D¡strital de Ocongate.

Ir/unicipalidad

'5

:l

;

o
i::

j

n a través del portal institucional de I

t2

evaluación, el puntaje final,

evaluación curricular.



día y hora programada en

5.5 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO

postulante en el Anexo 2, de
fechas que sean indicadas

e cronograma del concurso

L CONTRATO

eñale

Iugar en el orden
adjudicado en el

resultados finales.
por la Oficina de

Se podrá convocar al post lante que haya quedado en el segu
de prelación para cubr¡r aq I puesto en el que el ganador no h

El contrato respectivo será
hábiles contados a partir del

scrito dentro de un plazo no mayor e cinco (05) días
ía sígu¡ente de la comunicación de I

Los proced¡mientos de sus pción del contrato serán coordinad
Recursos Humanos, siendo
de las indicaciones que esta

ponsabilidad del postulante ganad el cumplimiento

El postulante ganador de presentar a la Ofic¡na de Recu Humanos, los
documentos que acrediten su experiencia laboral y/o pro ¡onal, formac¡ón
académica, conoc¡m¡ento capac¡taciones, entre otros que a señalado el

o al perfil del puesto, conforme la condiciones y
Los documentos

Y"B

o

la Oñcina de Recursos Humanos.
presentados por el postulante serán ver¡ficados y auténticados por e Fedatarios de la
lVlunicipalidad Distritat de Oco ; caso contrar¡o no podrá adjudica la plaza

5,6 DECLARATORIA DE DESIERTO CANCELACIÓN DEL PROCESO

El proceso y/o puesto vaca
siguientes puestos:

puede ser declarado desierto e alguno de los

)
DE
Y t

a
b

c

/tlo
Cuando no se presenta
Cuando ninguno de los

postulantes a una plaza del proceso selecc¡ón

les
das

lantes cumple con los requisitos ínimos
los postulantesCuando habiendo cump ¡do los requ¡sitos mínimos, ninguno d

obtiene puntaje mínimo las etapas de evaluación del proces
d. Cuando no se suscriba contrato administrativo de servicios ntro del plazo

correspondiente y no accesitario

As¡mismo, el proceso puede cancelado en alguno de los siguiente supuestos sin
que sea responsabilidad de la e idad

Cuando desaparece la n idad del servicio de la entidad con terioridad al
inicio de¡ proceso de ron

Por restricción presupue
Otras deb¡damente just¡

R Y PROHIBICIÓN DE OOBLE PER PCIóN

No pueden celebrar contratos a ministrativos de servicios (CAS) las as con

ó

ENTOS PARA CONTRAT

b.

IMPEDIM

inhabllitación administrativa o judi al para contratar con el Estado

x3

lr

5

(,)



I

tm imento para ser postores o contrat
ron s legales y reglamenlarias sobre la m

Están impedidas de perc¡

aquellas personas que perc
caso, dejen de percibir
Adm¡nistrat¡va de Servicios.

ir ingresos por contrato administ s de serv¡cios,
ben otros lngresos del Estado, salvo ue, en este último
esos ingresos durante el periodo de Contratación

proh¡bición no alcanza, cuando la ntraprestación que
se perciba proviene de la
órgano colegiado.

¡dad docente o por ser m¡embros ún¡camente de un

5.8 CONSIDERACIONES LEGALE

La experiencia |aboral consi nada en el Anexo 2 es aquella exp riencia entend¡da
como el tiempo durante el cual la persona ha desempeñado I bores generales
retr¡buidas bajo cualquier lidad contractual sea laboral, civil, fo mativa u otra. La
experiencia profesional es aq lla experiencia entend¡da como el tie po, computado a
partir de su cond¡ción de
experiencia laboral.

resado, durante el cual la person ha acumulado

Las competencias son cara st¡cas personales que se traducen e comportam¡ento
observables para el desempe o laboral exitoso, involucra las habil es y actitudes
que son el factor diferenciador ntro de la entidad y contexto determ ado.

nocimientos son los requis¡tos co iderados como

Están impedidos de ser
servic¡os qu¡enes t¡ene
previsto por las disposic

será declarado como NO
lnvolucra aquellos cursos o

profesionales deb¡damente
para el acceso al sector púb

mínimo de tres (03) meses o
prácticas profesionales serán v
pudiendo ser reconocidas de

dos bajo el rég¡men de contrata administrativa de
s, expresamenle
a.

sta la obtención de la condición de resado, y las
idas hasta por un máximo de veinticu (24) meses,

nera acumulativa cuando exisla co tinuidad en Ia

0

VO

OFICINA

.l

tii

)
OE

¡Jc

V

complementario y/o deseabl
indispensables. Si estos fuera

El perf¡l del puesto determ¡n si estos son
ind¡cados como ind¡spensables, se ntenderá que el

postulante debe señalar en el 2 que posee d¡chos conoc¡mi ; de no ser así
O, asimismo el factor evaluac¡ón de capac¡taciones
d¡os de especializac¡ón requer¡dos pa el puesto

De conformidad con la Ley N. 31396, las prácticas preprofesionale y las práct¡cas

¡tadas son reconocidas como ex riencia laboral
(será considerado para la experienc¡a general); en tal

sentido, las prácticas preprofe ionales serán vál¡das cuando acred n un periodo

1)

a

;
r'E

misma institución, conforme a lo stablecido en la normativa vigente
Para el presente proceso de sel c¡ón ba.io el régimen de Contratac¡ó Administrativa

al t¡empo dede Servicios (CAS), se ent¡e
desempeño acumulado en el

e por experienc¡a Iaboral general
público y/o pr¡vado, bajo rel ón laboral o

y prácticascontratación civil válida, incl endo las prácticas preprofesiona
profesionales debidamente ¡tadas conforme a la Ley N.o 313 o desde la

ent¡énde por
d¡rectamente

condic¡ón de egresado (según I términos de referencia); asimismo,
exper¡enc¡a laboral específica a t¡empo de desempeño en funcion

en el sectorvinculadas a las actividades del esto convocado u oficina. desarrollad

14

. El factor de evaluación de



público, debidamente a itadas, no cons¡derándose para este
activ¡dades ad honorem y
profesional y/o Técnico,
referencia del proceso CAS
El perfil de cada puesto
ambos,

En caso que el postulante i

la fecha y hora establec
descalificado.
El postulante debe cumplir
pÍesentes Bases.
El Comité evaluador, es el
evaluación del postulante,
puntaje final y redacción del

considerado como tal desde la
rado académ¡co u otros exigidos

etermina si se requieren conocimie

cr¡to no se presente a la fase de En
por el comité Evaluador, será

str¡ctamente con las d¡spos¡ciones

ponsable, es el responsable de con
uac¡ón curricular, entrevistas pers
flnal.

Evaluador será competente para
a que se presente, aun cuando no

Cualquier controvers¡a o inte ión a las bases que se suscri
durante los procesos de ón, serán resueltos por el C
salvaguardándose el debido proceso y resolviendo en merito a

en las presentes bases.
La presente convocatoria se regida por el cronograma establ
absoluta responsab¡lidad del lante el seguimiento permanente a
¡nstitucional de la I\¡unic¡pal Distrital de Ocongate

igualdad y equ¡dad. El co
situación especial y/o no p

mt

D

L rc. Ad Saúl ar as Tito
ES¡EC NTc ESrR^rÉGrco

CLAO N'

:aa:.-.-.

Ltna

( lr¡

01,0n.:

Itimo supuesto las
tenc¡ón del Título
Ios términos de

to, capacitación o

ista Personal, en
automát¡camente

tablec¡das en las

uc¡r los actos de
al. Calificación y

n o se requieran
m¡té Evaluador,
os pr¡nc¡pios de
solver cualquier

e contemplado

ido, siendo de
través del portal
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